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Santa Cruz es una ciudad que aspira a ser un lugar cada 
día más amable con las personas  mayores, más justo 
con sus derechos, más solidario en la respuesta a sus 
necesidades. 

Las administraciones públicas, además, estamos 
obligadas a impulsar cuantas medidas estén en nuestra 
mano para garantizar siempre el mayor bienestar 
de la ciudadanía, independientemente de su edad o 
precisamente por su edad, como en este caso.

Un colectivo, como el de las personas  mayores, que 
merece toda la consideración, pero al que muchas veces 
la sociedad actual margina a un plano secundario, en 
una incomprensible falta de respeto.

El Ayuntamiento de Santa Cruz concreta, con este II Plan 
Municipal, su compromiso con las personas mayores 
y con la planificación de todos aquellos recursos que 
permitan su mejor protección. No solo desde un punto 
de vista meramente asistencial, sino con la activación de 
medidas tendentes a garantizar una vejez digna y activa, 
física y mentalmente.

Nos comprometemos, por tanto,  a aplicar todas las 
herramientas a nuestro alcance para reforzar ese 
respeto hacia  el envejecimiento y hacia lo que significan 
las personas  mayores, porque de él pueden depender 
muchas e importantes mejoras sociales. Mejoras que al 
final repercuten en su propia autoestima. 

El documento complementa, también, la intensa 
política social que venimos aplicando desde hace años 
y que se traduce en diferentes documentos sectoriales. 
Documentos que nacen desde el diálogo social, 
compartiendo un diagnóstico y proponiendo soluciones 
de consenso.

Esa es la mejor manera de avanzar. Y un camino que no 
abandonaremos.

José Manuel Bermúdez Esparza
Alcalde de Santa Cruz de Tenerife
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Como Presidente del Instituto Municipal de Atención 
Social de Santa Cruz de Tenerife tengo la satisfacción 
de presentarles este II Plan Municipal para las personas 
mayores de nuestra ciudad, que fue aprobado el 24 de 
noviembre de 2017 por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
de Santa Cruz de Tenerife.

Según todos los estudios estadísticos y proyecciones 
publicadas, este país se convertirá, de aquí a 50 años, en 
una sociedad severamente envejecida. En la actualidad 
casi el 20% de la población tiene 65 o más años.

Aunque en Canarias esta cifra se reduce al 15.1% sin 
embargo en Santa Cruz de Tenerife tenemos un índice 
de envejecimiento para personas mayores de 60 años 
del 24.12% y un 14.02% es mayor de 85 años. Casi 50.000 
personas de la población de Santa Cruz de Tenerife 
tienen 60 años o más.

Por tanto, el envejecimiento es, sin duda alguna, el 
principal reto social para las próximas décadas.

Ante esta situación, los servicios sociales municipales 
de Santa Cruz de Tenerife han diseñado y redactado 
el II Plan Municipal para las personas mayores de 
Santa Cruz de Tenerife. Este II Plan es una apuesta 
firme por el ejercicio de las acciones sociales, dirigidas 
a afrontar esta situación,  dentro de un marco 
planificado que implica la realización de un análisis 
y diagnóstico previo y que señala las líneas claves de 
actuación dirigidas a garantizar el bienestar de las 
personas mayores fomentando la acción conjunta y 
favoreciendo la coordinación entre el Ayuntamiento y 
otras  Administraciones Públicas , entidades privadas 
y organizaciones no gubernamentales y asociativas 
relacionadas a con las personas mayores 

La base conceptual sobre la que se asienta este II Plan 
es entender que, en el actual contexto de alargamiento 
de la esperanza de vida con unas proyecciones de llegar 
a edades que rondarán los 88.60 años de edad para los 
hombres y los 91.64 años de edad para las mujeres en 
el año 2065, el envejecimiento es una etapa de la vida 
que debe afectar positivamente tanto a la sociedad en su 
conjunto como a cada persona en particular.

Por ello este II Plan sigue apostando, como ya se hacía en 
su antecesor, en la promoción del envejecimiento activo, 
entendiendo por el mismo, según define la Organización 
Mundial de la Salud, el proceso en que se optimizan las 
oportunidades de salud, participación y seguridad a fin 
de mejorar la calidad de vida de las personas a medida 
que envejecen.

Para fomentar este envejecimiento activo este II 
Plan apuesta por el desarrollo de hábitos de vida 
saludable, físicos y mentales, la formación a través del 
reconocimiento de capacidades y competencias, la 
promoción de la igualdad de oportunidades, el fomento de 
la autoestima y la participación de las personas mayores 
en la sociedad, desde su experiencia, formación, valores, 
incidiendo en el papel de la familia y la comunidad y se 
sustenta sobre la necesidad de incorporar la perspectiva 
de género y la intergeneracionalidad, favoreciendo la 
igualdad de oportunidades y la autonomía personal.

Hoy vivimos nuevos tiempos y, por tanto, nuevos retos. 
Las personas mayores quieren ser protagonistas de sus 
vidas y participar activamente en nuestra sociedad.  
Quieren seguir siendo útiles y autónomas el mayor 
tiempo posible. Las personas mayores han contribuido 
cuando eran jóvenes y pueden y deben seguir 
contribuyendo al desarrollo de nuestras sociedades.

Ante las nuevas circunstancias, el objetivo de todas las 
estrategias en el ámbito de las personas mayores debe 
estar dirigido a crear las condiciones para que cualquier 
persona independientemente de su edad, origen o 
género pueda ejercer plenamente su ciudadanía.

Solo se puede ejercer plenamente la ciudadanía si 
nuestra sociedades facilitan la autonomía personal, 
la satisfacción de necesidades básicas, la igualdad y 
la diversidad en continua adaptación a las distintas 
necesidades y características de las etapas de la vida de 
una persona.

Las personas mayores son importantes para una 
sociedad, su experiencia humana, intelectual y social 
acumulada a lo largo de los años, sus conocimientos y 
su experiencia no deben ser dejadas de lado. 

Sin la participación activa de las personas mayores, casi 
una cuarta parte de la población, no podemos tener un 
desarrollo social equilibrado y que dé respuesta a las 
necesidades y aspiraciones de todas las personas.

No hay que olvidar a las personas mayores en situación 
de vulnerabilidad, por eso en este Plan se recogen una 
serie de medidas encaminadas a mejorar las estrategias 
de prevención, detección e intervención en situaciones 
de vulnerabilidad y malos tratos

Por todo ello, este II Plan municipal para las personas 
mayores de Santa Cruz de Tenerife quiere configurarse 
como una herramienta que promueva y favorezca el 
envejecimiento activo de las personas mayores y el 
ejercicio pleno de su ciudadanía en nuestro municipio.

Oscar García González
Presidente del Instituto Municipal de Atención Social
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1. Introducción

5

Una planificación “trata de hacer que ocurran cosas 
que de otro modo no habrían ocurrido o de crear 
alternativas allí donde antes no había nada”1. Si nos 
referimos a una planificación estratégica, ésta “parte 
de un análisis/diagnóstico de la situación, se propone 
un modelo deseado de territorio y se fijan objetivos”. 
En este marco, un “plan señala las líneas claves de 
actuación, fomenta la acción conjunta y consensuada 
de los principales agentes económicos y políticos y 
trata de conseguir la adhesión de la ciudadanía y de 
los agentes institucionales, económicos y sociales”2.

Una planificación estratégica debería ser consensuada, 
elaborar estrategias y proyectos viables, apoyándose 
para ello en la participación de la población (lo cual 
podría generar cambios en la propia Administración). 
En este sentido, un proceso de planificación estratégica 
participada promueve la autoestima de la población 
y una imagen positiva de la ciudad y de su gobierno 
local (Garrido, 2002).

Para la elaboración de este Plan se ha realizado 
previamente un Diagnóstico sobre la realidad de 
las personas mayores del municipio de Santa Cruz 
de Tenerife. Varios grupos realizaron aportaciones 
y reflexiones a este estudio: la Comisión Técnica 
de Mayores; los grupos de personas mayores que 
participan en los programas de talleres y actividades 
del IMAS, así como las asociaciones de mayores y las 
asociaciones de vecinas y vecinos que tienen grupos 
activos de mayores participando en sus actividades 
municipales; personal técnico de las Unidades de 
Trabajo Social; personal técnico del IMAS; personal 
técnico y político de las diferentes áreas municipales, 
y grupos políticos de la oposición. No sería correcto 
afirmar que el proceso desarrollado para la elaboración 
de esta propuesta ha sido participativo al cien por 
cien, pero sí se han tenido en cuenta a los diferentes 

agentes sociales que podrían estar interesados en el 
tema, con los cuales se han abierto diversos canales 
de participación.

Este Plan parte de la definición de envejecimiento 
que propone la O.M.S. (2002), según la cual “el 
envejecimiento activo es el proceso de optimizar las 
oportunidades de salud, participación y seguridad, 
a fin de mejorar la calidad de vida a medida que las 
personas envejecen”. Asimismo, se toman como 
referencia las directrices del Protocolo de Vancouver, 
en las que a su vez se apoya la Guía de Ciudades 
Globales Amigables con los Mayores, editada por 
la O.M.S. (2005). En esta publicación se plantea 
la necesidad de dar respuesta al envejecimiento 
progresivo de la población y de repensar y reflexionar 
las ciudades. La guía parte de la premisa de que 
una ciudad amigable con los mayores alienta el 
envejecimiento activo, entendido bajo la noción de la 
O.M.S. Este organismo internacional también plantea 
la existencia de factores determinantes en el proceso 
del envejecimiento activo, a los cuales algunas 
ciudades que están aplicando las metodologías 
propuestas en la Guía de Ciudades Globales Amigables 
con los Mayores, añaden la perspectiva de género y la 
cultura.

El análisis de estos factores debe hacerse, tal y como 
establece la O.M.S., desde la perspectiva del ciclo vital, 
que reconoce que las personas mayores no conforman 
un grupo homogéneo, sino que sus diferencias 
individuales aumentan a medida que avanza la edad. 
Por lo tanto, el envejecimiento debe entenderse 
como un proceso que dura toda la vida y, como tal, 
es necesario plantear la existencia de una ciudad 
amigable como una cuestión que no solo atañe a las 
personas mayores, sino al conjunto de la sociedad.
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2. Entonces, ¿Qué es este documento?
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El II Plan Municipal para las Personas Mayores de 
Santa Cruz de Tenerife es un documento que recoge 
las políticas públicas dirigidas a las personas mayores 
del municipio. Tendrá una vigencia de cuatro años, 
durante los cuales cabe desarrollar una serie de 
actuaciones orientadas a mejorar la calidad de vida y 
el bienestar de las personas mayores.

Este Plan está organizado en 4 ejes estratégicos:

I. Garantía de los derechos, protección y 
seguridad de las personas mayores.

II. Las personas mayores como protagonistas 
activas.

III. Bienestar y Salud.

IV. Las Personas mayores en situación de 
vulnerabilidad.

Cada eje se desarrolla en torno a una serie de medidas 
y éstas, a su vez, se hacen operativas a través de 
acciones.
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3. ¿Cómo surge?
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El 25 de febrero de 2011, en el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife fue aprobado 
el I Plan Estratégico Municipal para las Personas 
Mayores (2011-2016). El documento que tiene entre 
sus manos, da continuación y profundiza en ese 
primer Plan.

Este II Plan, al igual que el primero, se impulsa 
desde el Instituto Municipal de Atención Social del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife y se coordina 
desde el Negociado de Mayores. Se elaboró entre julio 
de 2016 y febrero de 2017.

¿Cómo se realizó este Plan? 
Para su elaboración se siguieron las siguientes fases:

Fase previa: 
Diseño metodológico del proceso.

1a fase: 
Desarrollo del Diagnóstico sobre la realidad social de 
las personas mayores de Santa Cruz de Tenerife, 2016.

2a fase: 
Desarrollo de la Evaluación del I Plan Estratégico 
Municipal para las Personas Mayores de Santa Cruz de 
Tenerife.

3a fase: 
Elaboración del II Plan Estratégico Municipal para las 
Personas Mayores de Santa Cruz de Tenerife.

La metodología aplicada respondió al objetivo de 
desarrollar un proceso de diagnóstico, evaluación 
y planificación, el cual se llevó a cabo en algunas 
ocasiones de manera simultánea y en otras de manera 
secuenciada.

Desde el punto de vista metodológico y teniendo en 
cuenta los objetivos que se debían alcanzar, así como el 
tiempo disponible para ello, se valoró la conveniencia 
de combinar la utilización de metodologías 
cuantitativas y cualitativas. Se introdujeron algunas 
técnicas de profundización en el análisis propias de 
las metodologías participativas. En el siguiente cuadro 
se detallan las técnicas utilizadas y, cuando procede, 
con quiénes se llevaron a cabo:

Análisis documental

Análisis de datos

Entrevistas 
semiestructuradas

Encuesta semiabierta

Talleres de creatividad

Personal técnico de la Comisión Técnica de Mayores

Grupos políticos municipales

Cargos políticos y personal técnico de las diferentes áreas del 
Ayuntamiento

Personal técnico de las UTS

Asociaciones de Mayores y Asociaciones de Vecinos con
grupos de personas mayores

Grupos de personas mayores participantes en el Programa de 
actividades del Negociado de Mayores.

Personal técnico del IMAS

35

27

6
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4. ¿Para qué sirve y a quién va dirigido?
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Este Plan sirve para guiar las políticas públicas 
municipales dirigidas directa o indirectamente a 
garantizar el bienestar de las personas mayores. 
Asimismo, su objetivo es favorecer la coordinación 
de actuaciones entre el Ayuntamiento y otras 
administraciones públicas, entidades privadas y 
organizaciones no gubernamentales y asociativas 
relacionadas con las personas mayores de Santa Cruz 
de Tenerife.

Está dirigido, por un lado, a las personas mayores, 
tanto a título individual como a aquellas que se 
organizan a través de asociaciones o cualquier otro 
tipo de figura. Por otro lado, también tiene como 
destinatarias a todas las entidades, públicas y 
privadas, que desempeñan funciones relacionadas 
directa o indirectamente con las personas mayores.
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5. Filosofía que nos orienta, nuestros principios
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1. 
Transversalidad de la perspectiva 
de género
Implica la incorporación del principio de igualdad de 
trato y de oportunidades entre hombres y mujeres, 
garantizando el acceso a todos los recursos en igualdad 
de condiciones, a través de una planificación que 
tenga en cuenta las desigualdades, identificándolas y 
articulando respuestas que avancen hacia la igualdad 
real.

2. 
Transversalidad de la perspectiva 
cultural y de clase social
Contempla la desigualdades económicas y culturales 
a la hora de articular estrategias que permitan reducir 
las diferencias entre clases sociales y culturas/
subculturas.

3. 
Empoderamiento
Potencia las capacidades y fortalezas de las personas 
mayores a través de una planificación que aborde sus 
necesidades a través de una perspectiva integral, es 
decir, comprendiendo a las personas mayores dentro 
de la sociedad, no separada de ésta.

4. 
Participación
Comprende y potencia el papel de las personas 
mayores como agentes activos en la vida comunitaria 
de la ciudad.

5. 
Diversidad
Promueve el reconocimiento de las diferencias y la 
articulación de estrategias que impliquen la inclusión 
de todas las personas mayores en el municipio.

6. 
Innovación, conocimiento e 
investigación continua
Crea mecanismos que permiten la generación de 
conocimientos a lo largo del desarrollo del Plan, 
donde las personas mayores no deben ser entendidas 
como objetos, sino como sujetos de investigación.

7. 
Prevención
Permite desarrollar líneas de acción que den una 
respuesta anticipada a las problemáticas que afectan 
a las personas mayores.

8. 
Promoción de la autonomía 
personal
Potencia medidas que dignifiquen a las personas 
mayores capacitándolas para entenderse y ser 
entendidas como personas autónomas.

9. 
Accesibilidad universal
Promueve el acceso de las personas mayores a todos 
los espacios públicos y privados del municipio.
Asimismo, facilita el acceso a toda la información 
disponible que pueda ser de su interés.

10. 
Familia y comunidad como capital 
social (Intergeneracionalidad)
Genera convivencia entre las generaciones como un 
vehículo integrador de las personas mayores en la 
familia y en la comunidad.

11. 
Solidaridad y voluntariado
Fomenta la cooperación entre los distintos agentes 
sociales a través de la participación desinteresada.

12. 
Equidad
Generar mecanismos que atiendan las necesidades 
de las personas mayores que por sus contextos 
personales se encuentran en situaciones de 
desigualdad económica, social, cultural, etc., para 
las que se deben articular respuestas que permitan 
proteger sus derechos y satisfacer sus necesidades.

13. 
Calidad
Intenta garantizar una oferta de calidad en los servicios 
y recursos destinados a las personas mayores.

14. 
Atención personalizada integral
Aborda la planificación teniendo en cuenta 
todos los aspectos que nos constituyen como 
personas (biomédicos, psicológicos, sociales y 
medioambientales).
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15. 
Proximidad/descentralización
Prioriza la atención de proximidad y descentralizada 
de los recursos y servicios para las personas mayores 
en los distintos barrios y distritos municipales.

16. 
Compromiso político y técnico
Alcanza compromisos que permitan destinar los 
recursos necesarios para una atención coordinada 
de las necesidades de las personas mayores del 
municipio.

17. 
Coordinación y cooperación 
(transversalidad de todas las áreas, 
trabajo en red)
Asume el trabajo en red y cooperativo como un eje 
vertebrador y transversal para el desarrollo de políticas 
públicas que aborden el envejecimiento activo.

18. 
Territorialidad
Realiza actuaciones que atiendan las necesidades 
diferenciadas por distritos y núcleos poblacionales 
del municipio.

19. 
Evaluación y flexibilidad (de 
programas, proyectos y servicios 
para la mejora continua y la 
innovación)
Genera programas, proyectos, servicios, etc., que se 
adapten y reformulen en función de las demandas 
y necesidades de las personas mayores según los 
momentos y contextos.

20. 
Corresponsabilidad social y 
sostenibilidad (coherencia)
Potencia las responsabilidades compartidas entre los 
agentes sociales que están implicados en el fomento 
del envejecimiento activo, así como la coherencia en 
las actuaciones implementadas.

21.
Amigable con el medioambiente
Emplea criterios de sostenibilidad ambiental y respeto 
por el entorno en el que se desarrollan cada una de las 
acciones.
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Como ya se ha comentado, para la elaboración de este 
Plan se realizó previamente un diagnóstico sobre la 
realidad de las personas mayores del municipio de 
Santa Cruz de Tenerife. El objetivo de este estudio era 
realizar una fotografía de esta realidad, para lo cual 
se realizaron análisis cuantitativos y cualitativos que 
permitieron obtener una visión más cercana de las 
personas mayores del municipio. En este documento 
del Plan, a modo de síntesis, se hace referencia a 
algunos de los datos cuantitativos más destacados y 
a las categorías de análisis cualitativo identificadas 
como claves para el estudio de esta realidad.

6.1.
Nuestro municipio en cifras
PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO

Conjunto de datos de Santa Cruz
Fuente: Padrón Municipal 1-1-2016. 

Instituto Canario de Estadística (ISTAC) 
(Explotación estadística del Padrón Municipal). 

Elaboración propia.

Nota: 
El descenso más pronunciado de población entre 2011 y 2012 

se debe a un ajuste en el Padrón Municipal.



6. Conozcamos la realidad de las personas mayores en nuestro municipio
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Las características sociodemográficas del municipio 
de Santa Cruz de Tenerife justifican la necesidad de 
planificar acciones dirigidas a la población mayor. 
El índice de envejecimiento, calculado con datos del 
Padrón Municipal a 1 de enero de 2016, indica que el 
24,12 % de la población del municipio tiene 60 años o 
más. Este porcentaje ha aumentado casi 2 puntos con 
respecto a 2012.

El crecimiento moderado-estancado que protagoniza 
la población de Santa Cruz, unido a un índice de 
juventud en descenso, muestra que en el municipio 
hay una tendencia clara hacia un aumento del 
número de personas mayores entre sus habitantes. 
Asimismo, aumenta la cifra de personas de edad 
más avanzada entre las mayores: tal y como indica 
el índice de sobreenvejecimiento, calculado con los 
datos del Padrón a 1 de enero de 2016, un 14,02 % de 
la población mayor tiene una edad igual o superior a 
85 años.

Población por edad y sexo del municipio de Santa 
Cruz de Tenerife.

En términos absolutos, Santa Cruz de Tenerife tiene 
un total de 205.601 habitantes, entre los que 49.596 
tienen 60 años o más. El número de personas de este 
grupo de edad ha aumentado en 3.246 con respecto 
a 2012.

Hay más mujeres que hombres por encima de los 
60 años, diferencia que se incrementa a medida que 
avanza la edad.

Población según edad y sexo del municipio de Santa Cruz de Tenerife.
Fuente: Padrón Municipal 1-1-2016. Instituto Canario de Estadítica
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Población por edad y distrito del municipio de Santa 
Cruz de Tenerife.

En cuanto a la distribución territorial de la población 
mayor en el municipio de Santa Cruz de Tenerife, 
existen diferencias que varían en función de cómo se 
analicen los datos. 

Por un lado, el distrito con el número más elevado 
de población de 60 años en adelante con respecto al 
total de la población mayor del municipio es Salud-La 
Salle. Es decir, 16.116 personas de 60 años en adelante 
viven en este distrito, lo que supone un 32,5 % de la 
población mayor del municipio. 

Por otro lado, si tomamos como referencia la 
población mayor con respecto a la población total por 
distrito, el que presenta el porcentaje más elevado de 
habitantes de 60 años o más es Ofra-Costa Sur, donde 
un 27,8 % de su población tiene 60 años o más. Le 
siguen muy de cerca Centro-Ifara y Anaga, que tienen 
un 27,78 % y 27,11 % de habitantes de 60 años o más, 
respectivamente. Por último, el distrito Suroeste es el 
que posee la estructura poblacional más joven, ya que 
solo un 13,2 % de su población tiene una edad igual o 
superior a 60 años.

Población según edad y sexo del municipio de Santa Cruz de Tenerife.
Fuente: Padrón Municipal 1-1-2016. Instituto Canario de Estadítica
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NIVEL EDUCATIVO

Población según estudios terminados en el municipio 
Santa Cruz de Tenerife, Canarias y Estado español.

La población del municipio de Santa Cruz de Tenerife 
tiene un nivel de estudios superior a la media de 
Canarias y del Estado español. Esto se observa en los 
datos del último censo de 2011, donde por un lado los 
porcentajes de niveles de estudios superiores son más 
altos que el de las otras demarcaciones territoriales y 
por otro lado, los porcentajes de los niveles de estudios 
más bajos son menores. Comparativamente con 2001, 
se observa que los porcentajes de los grupos “no sabe 
leer ni escribir” (analfabetas-os) y “sin estudios” han 
disminuido en 2011.

Población según estudios terminados en el municipio Santa Cruz de Tenerife, Canarias y Estado español.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE), Censo 2001 y 2011. 
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Población de 65 años y superior según sexo y nivel de 
estudios en el municipio de Santa Cruz de Tenerife.

Entre las personas que tienen 65 años o más, la 
mayoría, un 31,9 %, tiene estudios de segundo grado. 
De ellas, el 17,7 % son hombres y el 14,2 % mujeres. 
Le sigue muy de cerca, con un 27,8 %, el grupo de las 
personas mayores sin estudios (9,9 % hombres frente 
a 17,9 % mujeres). En tercer lugar, se puede observar 
el porcentaje de personas mayores con estudios 
de primer grado, un 22 % (8,3 % hombres y 13,7 % 
mujeres). El cuarto lugar lo ocupa el porcentaje de 
las personas de 65 años o más que tienen estudios de 
tercer grado (entre las que un 7 % son hombres y un 
5,2 % mujeres). Por último, un 6,1 % de la población 
mayor no sabe leer ni escribir (1,4 % de los hombres 
frente a un 4,7 % de las mujeres).
El aumento del nivel de estudios entre la población 
mayor provoca cambios en las expectativas y demandas 
socioculturales de este sector. Es importante tener en 
cuenta esta variable, y sus continuos cambios, para 
diseñar la planificación estratégica en materia de 
personas mayores.

Población de 65 años y superior según sexo y nivel de 
estudios en el municipio de Santa Cruz de Tenerife.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE), Censo 2011. 

Elaboración propia.

Estructura del hogar en el municipio de Santa Cruz de Tenerife.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE), Censo 2011. Elaboración propia.

COMPOSICIÓN DE LOS HOGARES

Estructura del hogar en el municipio de Santa Cruz 
de Tenerife.

Según datos del censo de 2011, en el municipio de 
Santa Cruz de Tenerife existen 5.090 hogares en los 
que vive sola una mujer mayor de 65 años, 1.369 más 
que en el último censo de 2001. La media de edad en 
este grupo es de 78,2. Por otra parte, los hogares en los 
que vive un hombre solo son 1.615, 563 más que en el 
anterior censo de 2001.
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Las prestaciones económicas.

Un aspecto relevante en el análisis de las personas 
mayores es la distribución de las prestaciones 
sociales. En el siguiente cuadro se describen los tipos 
de pensiones que existen en el Estado español para las 
personas mayores, donde las pensiones contributivas 
son gestionadas por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y las no contributivas por los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma.

Prestaciones contributivas en las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria, 
así como en el conjunto de Canarias.

La pensión media contributiva en Canarias es de 
836,47 euros y en la provincia de S/C de Tenerife, 
826,06 euros.

Prestaciones por tipología y administración gestora.
Fuente: Subdirección General de Gestión del Imserso. 

Prestaciones contributivas en las provincias de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria, así como en el conjunto de Canarias.
Fuente: Subdirección General del Imserso. Área de prestaciones Económocas.
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Prestaciones no contributivas de jubilación en 
Canarias y prestaciones no contributivas de 
invalidez en Canarias.

Ni la media de las prestaciones no contributivas de 
jubilación, ni la de invalidez supera los 400 euros en 
Canarias entre 2009 y 2015. La misma dinámica se 
observa en los primeros meses de 2016.

Según datos del IMSERSO, el Real Decreto 746/2016, 
de 30 de diciembre, ordena que las pensiones no 
contributivas de jubilación e invalidez íntegras para 
2017 asciendan a 368,90 euros. Estructura del hogar en el municipio de Santa Cruz de Tenerife.

Fuente: Subdirección General de Gestión del Imserso. Área de Prestaciones Económicas.

1) Pensiones en vigor el primer día de cada mes.

2) Junto a la mensualidad se abona una paga extra.

Estructura del hogar en el municipio de Santa Cruz de Tenerife.
Fuente: Subdirección General de Gestión del Imserso. Área de Prestaciones Económicas.
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Los recursos y servicios en el municipio de Santa 
Cruz de Tenerife.

El municipio de Santa Cruz de Tenerife cuenta con 
los siguientes servicios y recursos para las personas 
mayores:

Recursos para personas mayores en Santa Cruz de Tenerife.
Fuente:  Guía de Recursos para las personas mayores de Santa Cruz de Tenerife.
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Los recursos para las personas mayores en Centro-Ifara.
Fuente: Guía de Recursos para las personas mayores de Santa Cruz de Tenerife.

Asociaciones de mayores
1. Centro Gerontológico AMMA Santa Cruz 
2. Centro Sociosanitario Santa Cruz
3. Complejo Residencial Mirador de Ifara
4. Hogar Nuestra Señora de La Candelaria 
5. Hospital Febles Campos
6. Residencia 3 Edad Virgen de Begoña
7. Residencia 3 Edad Virgen de Begoña II
8. Unidad de Psicogeratría del Hospital Febles Campos

Centros de estancia diurna
1. Centro de Día Mucha Vida
2. Centro Gerontológico AMMA Santa Cruz Centro Sociosanitario Santa Cruz

Asociaciones de mayores
1. Asociación de Mayores Isalla (CENTRO-IFARA)
2. Asociación de Prejubilados Eres Cívico de Cajacanarias (APRECA)
3. Asociación Empleados Públicos Jubilados del Excmo. Cabildo Insular de 
    Tenerife
4. Asociación Provincial para la Cultura y el Ocio de la Tercera Edad

CENTRO-IFARA
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Los recursos para las personas mayores en Ofra-Costa Sur.
Fuente: Guía de Recursos para las personas mayores de Santa Cruz de Tenerife.

Residencias
1. Centro de Mayores Toki Eder
2. Hogar de Mayores Santa María de la Ascensión S. L. L.
3. Isaba Casa Mayores
4. Residencia de Mayores de Ofra 
5. Residencia San Pancracio Vista Bella

Centros de estancia diurna
1. Centro de Estancias Diurnas “HASSIDIM”
2. Centro de Mayores Toki Eder

Asociaciones de mayores
1. Asociación Club de Mayores Mira y Mar
2. Asociación Club Social Prejubilados y Jubilados ILTESA/DANONE 
3. Asociación de Enseñantes Jubilados Paulo Freire
4. Asociación de Mayores Fray Escoba
5. Asociación de Mayores Príncipes de España
6. Asociación de Mayores Rosendo Alonso Reyes
7. Asociación de Mayores Acentejo
8. Asociación de Mayores San Antonio de Padua de Ofra
9. Asociación de Mayores Tercera Edad San Ferrey
10. Asociación de Mayores y Agrupación Folclórica Santa Ángel 
11. Asociación de Pensionistas y Jubilados Gerontes
12. Asociación Tercera Edad Corazón de Jesús
13. Centro de Mayores Camino del Hierro
14. Club de Mayores Reina

OFRA-COSTA SUR
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Los recursos para las personas mayores en Salud-La Salle.
Fuente: Guía de Recursos para las personas mayores de Santa Cruz de Tenerife.

Residencias
1. Residencia de Mayores Concha Castro
2. Edad Virgen de Begoña III

Centros de estancia diurna
1. Centro de Día Terapéutico Isidro Rodríguez Castro (AFATE)

Centros de día
1. Centro de Día para Mayores II de Santa Cruz de Tenerife (SALUD-LA SALLE)
2. Centro de Día para Mayores Isidoro Rodríguez Castro (SALUD-LA SALLE)

Asociaciones de mayores
1. Asociación de Jubilados de la Policía Local de Santa Cruz de Tenerife 
    Voluntarios por Santa Cruz
2. Asociación de Mayores 4 Torres 
3. Asociación de Mayores El Chapatal
4. Asociación de Mayores Flores del Teide
5. Asociación de Mayores Voluntarios de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife
    (AMAVITE)
6. Asociación de Vecinos, Cabo-Llanos Tercera Edad y Juventud Nuestra 
    Señora de laVirgen de Regla
7. Asociación Montenevado
8. Asociación Socio Recreativa y Cultural Mayores del 2000
9. Club de la Tercera Edad de la ONCE
10. Club de la Tercera Edad San Gerardo 

SALUD-LA SALLE
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Los recursos para las personas mayores en Anaga.
Fuente: Guía de Recursos para las personas mayores de Santa Cruz de Tenerife.

Los recursos para las personas mayores en Suroeste.
Fuente: Guía de Recursos para las personas mayores de Santa Cruz de Tenerife.

Asociaciones de mayores
1. Asociación de Mayores Brisas de Anaga (ANAGA)
2. Asociación de Mayores La Alegría del Palomar (ALEPAL) (ANAGA) 
3. Asociación de Mayores San Andrés de Anaga (ANAGA)
4. Asociación de Tercera Edad Valleseco Anaga (ANAGA)

Residencias
1. Residencia Tercera Edad Acorán SUROESTE

Centros de día
1. Centro de Mayores Añaza Santa Ana (SUROESTE)

Asociaciones de mayores
1. Asociación de Mayores La Roseta
2. Asociación de Mayores La Siembra El Sobradillo
3. Asociación de Mayores San Albino Santa Cruz-Tíncer
4. Asociación de Mayores San Felipe
5. Asociación de Mayores Sueños del Teide
6. Asociación de Mayores Telefónica (AMTT)
7.Centro de la Tercera Edad Columbrete

ANAGA

SUROESTE
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Servicio de Ayuda a Domicilio en el municipio de 
Santa Cruz de Tenerife.

El Servicio de Ayuda a Domicilio ha atendido a 1.394 
personas usuarias a lo largo del año 2016, 1.114 
mujeres y 280 hombres. Con respecto a la edad, 1.221 
tienen más de 60 años y el resto, 122, menos de 60.

Servicio de Ayuda a Domicilio en el municipio de Santa Cruz de Tenerife.
Fuente:  Instituto Municipal de Atención Social (IMAS).
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Servicio de Ayuda a Domicilio según distritos del 
municipio de Santa Cruz de Tenerife.

El índice de cobertura del Servicio de Ayuda a 
Domicilio es de 2,5, es decir, entre 2 y 3 personas de 
cada 100 habitantes de 60 años o más han estado 
dados de alta en el Servicio a lo largo de 2016. En 
cuanto a la distribución por distrito, los que presentan 
los mayores índices de cobertura son Salud-La Salle, 
seguido de Suroeste con 3,2 y 3,1 (514 y 203 personas 
usuarias), respectivamente. Les siguen Ofra Costa-
Sur con 2,5 (268 personas usuarias) y Anaga con 2,6 
(84 personas usuarias). Por último, el distrito con 
menor índice de cobertura es Centro-Ifara con 1,2 (152 
personas usuarias).

Servicio de Teleasistencia en el municipio de Santa 
Cruz de Tenerife.

El Servicio de Teleasistencia cuenta con 350 aparatos, 
de los cuales se han utilizado 333 a lo largo del año 
2016. De ellos, 227 han sido empleados por personas 
de 60 años o más. Con respecto al sexo de las personas 
usuarias, 295 son mujeres y 38 hombres.

Servicio de Ayuda a Domicilio según distritos del municipio de Santa Cruz de Tenerife.
Fuente:  Instituto Municipal de Atención Social (IMAS).

Servicio de Teleasistencia en el municipio de Santa Cruz de Tenerife.
Fuente:  Guía de Recursos para las personas mayores del municipio de Santa Cruz de Tenerife.
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Servicio de Teleasistencia por distrito en el municipio 
de Santa Cruz de Tenerife.

El índice de cobertura del Servicio de Teleasistencia 
en el municipio de Santa Cruz de Tenerife es de 0,7, 
es decir, que el Servicio cubre casi a 1 de cada 100 
personas mayores de 60 años en el municipio. Si 
analizamos los datos teniendo en cuenta la variable de
distribución territorial, se observa que los distritos con 
mayor índice de cobertura entre la población mayor 
de 60 años son Ofra-Costa Sur con 0,9 (95 personas 
usuarias) y Salud-La Salle con 0,9 (138 personas 
usuarias). Le siguen Suroeste con 0,6 (37 personas 
usuarias). A continuación se sitúa Centro-Ifara con 0,4 
(51 personas usuarias), y por último Anaga con 0,2 (6 
personas usuarias).

Participantes en los talleres socioeducativos 
impulsados por el Negociado de Mayores del IMAS.

El número de participantes en los talleres 
socioeducativos que impulsa el Negociado de Mayores 
del IMAS ha aumentado con los años, pasando de un 
índice de cobertura de 1,7 en 2012 a 6,8 en 2016.

En todos los años, excepto 2012 porque no se registra 
el dato desagregado por sexo, las mujeres son mayoría.

Servicio de Teleasistencia por distrito en el municipio de Santa Cruz de Tenerife.
Fuente:  Instituto Municipal de Atención Social (IMAS).

Participantes en los talleres socioeducativos impulsados por el Negociado de Mayores del IMAS.
Fuente:  Negociado de Mayores del IMAS / ISTAC. Elaboración propia. 

P: Participantes talleres        I: Índice de cobertura
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6.1.
Nuestro municipio en cifras
Del Diagnóstico sobre la realidad de las personas 
mayores del municipio de Santa Cruz de Tenerife se 
extraen una serie de categorías de análisis, las cuales 
pueden tomarse como problemas que necesitan ser 
abordados, que deben orientar cualquier planificación 
dirigida a mejorar la calidad de vida y el bienestar de 
las personas mayores del municipio.

Participantes en las actividades socioeducativas que 
impulsa el Negociado de Mayores del IMAS.

En número de participantes aumenta entre 2012 y 
2016, al igual que el índice de cobertura.

Accesibilidad física

Accesibilidad a la información

Transporte

Personas cuidadoras

Vulnerabilidad (soledad-asilamiento)

Ingresos económicos

Salud-prevención

Recursos y servicios

Participación

Oferta de información, cultura, ocio y ejercicio físico

Seguridad

Imagen social y hábitos de las personas mayores

Desempleo

Sensibilización ciudadana

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Estas categorías se construyen a partir del discurso 
social sobre la realidad de las personas mayores. Se 
parte de los enunciados que manifestaron sobre dicha 
realidad las personas entrevistadas y que participaron 
en los talleres. A continuación, se describe brevemente 
cada una de estas categorías (para más detalle ver 
documento de “Diagnóstico”).

Participantes en las actividades socioeducativas 
que impulsa el Negociado de Mayores del IMAS.

Fuente:  Negociado de Mayores del IMAS / ISTAC. 
Elaboración propia.
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1. Accesibilidad física
Esta categoría agrupa todas las cuestiones relacionadas 
con el acceso a los espacios públicos (vía pública, 
edificios, parques, etc.), así como las relacionadas 
con los espacios privados (fundamentalmente las 
viviendas).

2. Accesibilidad a la información
La accesibilidad a la información o info-accesibilidad 
recoge los aspectos derivados de problemas 
relacionados con las barreras de comunicación, ya sea 
por las dificultades de la comprensión del lenguaje, 
por las herramientas de comunicación utilizadas o 
porque la información no está adaptada para que 
todas las personas, con independencia de sus diversas 
capacidades, puedan acceder a ella.

3. Transporte
En esta categoría se hace referencia a aspectos 
relacionados con la frecuencia, eficiencia, información 
y coste económico del transporte para las personas 
mayores usuarias. También aborda cuestiones 
relativas a la accesibilidad física a los vehículos de 
transporte público.

4. Personas cuidadoras
Los cambios en las estructuras familiares o en 
las relaciones de comunidad están generando 
dificultades para asumir el cuidado de las personas 
mayores dependientes, cuidados que generalmente 
han recaído sobre las mujeres.

5. Vulnerabilidad (Soledad-
Aislamiento)
La vulnerabilidad como categoría agrupa aspectos 
que tienen que ver con la soledad, el aislamiento y 

el maltrato, aunque también aparece estrechamente 
ligada a otras categorías de análisis relacionadas con 
los ingresos económicos, la salud y los estereotipos de 
las personas mayores.

6. Ingresos económicos
En esta categoría se abordan las cuestiones 
relacionadas con las bajas rentas y disposiciones 
económicas a las que se enfrentan las personas 
mayores. Para ello se tienen en cuenta los diferentes 
tipos de pensiones y ayudas, específicamente las 
ayudas para la autonomía personal y la atención a las 
personas en situación de dependencia.

7. Salud-Prevención
En esta categoría se han agrupado lo aspectos 
relacionados tanto con el estado de salud, como con 
aquellos elementos que pueden ir en detrimento de 
la misma en las personas mayores del municipio. 
Asimismo, se aborda la importancia de desarrollar 
estrategias que se anticipen a los problemas de salud, 
a través del ejercicio físico, la estimulación cognitiva, 
etc.

8. Recursos y Servicios
Se contempla, en esta categoría, todo lo relacionado 
con recursos y servicios para las personas mayores 
como son las residencias, los centros de día, centros 
de atención diurna, el Servicio de Ayuda a Domicilio o 
la Teleasistencia.

9. Participación
Se aborda la participación entendida como la asistencia 
a actividades realizadas desde el Ayuntamiento u 
otras entidades y, por otro lado, como la participación 
asociativa y/o política de las personas mayores.

10. Oferta de formación, cultura, ocio 
y ejercicio físico
En esta categoría se tratan cuestiones relacionadas 
con la oferta formativa, de ocio y cultura y de ejercicio 
físico dirigidas a las personas mayores, teniendo en 
cuenta las demandas.

11. Seguridad
Se aborda lo que tiene que ver con actos delictivos 
de los que son víctimas las personas mayores, sobre 
todo los relacionados con robos. Se incluyen aquellas 
situaciones que generan sensación de inseguridad a 
las personas mayores.

12. Imagen social y hábitos de las 
personas mayores
En esta categoría se trata la percepción social que 
se tiene de las personas mayores y que, en muchos 
casos, se convierte en un estereotipo o prejuicio. 
Asimismo, se abordan los hábitos, costumbres de 
las personas mayores que pueden condicionar su 
forma de relacionarse con los demás, de asumir 
responsabilidades, etc.

13. Desempleo
Esta categoría se centra en la situación de desempleo 
de personas mayores, entre los 60 y los 65 años, y sus 
posibilidades de inserción laboral.

14. Sensibilización ciudadana
Esta categoría ha sido planteada en los talleres por 
las personas mayores. En ella se abordan los aspectos 
relacionados con “la escasez de civismo” o la ausencia 
de sensibilización ciudadana y cómo ello repercute en 
las personas mayores.



7. Lo que ya se ha planificado
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Se retoman tres de los principios que orientan este 
plan:

• Coordinación y cooperación (transversalidad 
de todas las áreas, trabajo en red)

• Evaluación y flexibilidad (de programas, 
proyectos y servicios para la mejora
continua y la innovación)

• Corresponsabilidad social y sostenibilidad 
(coherencia)

Es necesario hacer una revisión a nivel municipal de 
las planificaciones vigentes a fecha de desarrollo 
de este Plan e identificar qué aspectos relacionados 
con las personas mayores ya están contemplados en 
otros planes. Para ello, se ha realizado una revisión de 
los siguientes planes con la finalidad de no duplicar 
actuaciones y, cuando proceda, articular mecanismos 
y espacios de coordinación:

Para más detalle: Ver anexo 1

Plan Estratégico Municipal de los Servicios Sociales de Santa Cruz de Tenerife, 2014-2018
 
Plan Integral de Accesibilidad e Inclusión Social y Laboral de Personas con Discapacidad del Municipio 
de Santa Cruz de Tenerife, 2015-2018 (aprobado en sesión plenaria el 27-03-2015)
 
III Plan Municipal de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de Santa Cruz de Tenerife, 
2014-2017
 
I Plan Municipal de Prevención Social y Desarrollo Comunitario, 2015-2018
 
I Plan Municipal de Atención a las Personas con Discapacidad, 2015-2018 (aprobado en sesión plenaria 
el 27-03-2015)
 
II Plan Municipal sobre Drogas de Santa Cruz de Tenerife, 2009-2013 (aprobado en sesión plenaria el 
20-03-2009)
 
I Plan Municipal de Convivencia Intercultural de Santa Cruz de Tenerife, 2013-2015 (aprobado en sesión 
plenaria el 22-02-2013)



8. Los 6 objetivos estratégicos
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EL II Plan Municipal para las personas mayores de 
Santa Cruz de Tenerife tiene la voluntad de seguir 
trabajando desde la perspectiva de la promoción del 
envejecimiento activo, definido por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS, 2002) como “el proceso por 
el que se optimizan las oportunidades de bienestar 
físico, social y mental durante toda la vida, con el 
objetivo de ampliar la esperanza de vida saludable, 
la productividad y la calidad de vida en la vejez”. En 
esta línea, el II Plan también asume la perspectiva 
de construcción de una ciudad amigable para todas 
las personas que la integran, entre ellas las personas 
mayores.

Se trata de promover que las personas mayores vivan 
con seguridad, disfruten de buena salud y continúen 
participando plenamente en la sociedad.

Seis son los objetivos estratégicos sobre los que el 
Plan se propone actuar:

1. Responder de forma 
anticipada y flexible al proceso de 
envejecimiento de la población del 
municipio.
Tal y como apuntan las estadísticas, el peso de la 
población mayor en la estructura poblacional del 
municipio de Santa Cruz de Tenerife irá en aumento en 
los próximos años. Esto puede incrementar la presión 
sobre los recursos y servicios del municipio destinados 
a atender las demandas y necesidades de las personas 
mayores. Ante este escenario, las políticas públicas 
en esta materia deben anticiparse y adaptarse a las 
características y a los cambios poblacionales, para 
articular respuestas que promuevan la calidad de vida 
de las personas mayores y hacerlo planificando en 
función de las diferentes características de cada uno 
de los distritos y núcleos poblacionales del municipio.

2. Visibilizar la diversidad de 
capacidades que hay entre las 
personas mayores del municipio.
Las personas mayores no constituyen grupos 
homogéneos, con las mismas características, sino que 
entre ellas existen personas con múltiples y variadas 
experiencias y capacidades. Es necesario tener en 
cuenta la diversidad en la planificación de estrategias 
para orientar los proyectos, actividades, etc., tanto los 
que están dirigidos específicamente a las personas 
mayores, como aquellos pensados para la sociedad 
en general.

3. Garantizar el derecho de 
las personas mayores a tomar 
decisiones sobre las cuestiones que 
afectan a su vida.
Las personas mayores deben ser en todo momento 
protagonistas de su vida. Para ello se deben facilitar 
los medios necesarios para garantizar el derecho 
a la toma de decisiones sobre las cuestiones que 
les afectan, tanto en el ámbito público como en el 
privado. Tal proceso debe llevarse a cabo generando 
estrategias que permitan integrar las diferencias que 
existen en el seno de este grupo de población.

4. Considerar a las personas 
mayores como un capital social 
del municipio que revierte y 
contribuye en todas las esferas de 
la vida comunitaria.
Las personas mayores, con su experiencia vital y 
cultural, enriquecen la vida comunitaria. A su vez, 

su implicación como protagonistas de la vida social 
también les aporta beneficios que mejoran su 
calidad de vida. Tanto desde un lado, como del otro, 
es conveniente planificar acciones que promuevan 
la implicación de la población mayor en todos los 
ámbitos de la participación social como un objetivo 
que incide en la cohesión social del municipio.

5. Proteger y atender a las 
personas mayores en situaciones 
de vulnerabilidad.
Con el objetivo de garantizar uno de los principios de 
este II Plan, la equidad, se plantea la necesidad de 
generar mecanismos que atiendan las necesidades 
de las personas mayores que por sus contextos 
personales se encuentran en situaciones de 
desigualdad económica, social, cultural, etc., para 
las que se deben articular respuestas que permitan 
proteger sus derechos y satisfacer sus necesidades.

6. Articular la prevención y la 
promoción de la autonomía.
Actuar de manera anticipada debe ser una prioridad, 
en la medida de lo posible, en los planteamientos 
que abordan las cuestiones relativas a las personas 
mayores. Cuando se trabaja la prevención en la salud, 
los malos tratos, etc., a lo largo de la etapa vital y se 
planifican estrategias que promocionan la autonomía, 
no solo se está favoreciendo la calidad de vida de las 
personas mayores o de la sociedad en general, sino 
que permite que se gestionan mejor los recursos y 
servicios destinados a la atención social.
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Los objetivos estratégicos se materializan en los 
siguientes ejes estratégicos, medidas y acciones. 
La perspectiva de género, la coordinación 
interadministrativa y el trabajo en red son aspectos 
que han de abordarse de forma transversal en toda la 
planificación.

Eje estratégico I: Garantía de los 
derechos, protección y seguridad de 
las personas mayores
 
Un municipio amigable es aquel que promueve la 
generación de entornos inclusivos para las personas 
mayores, contribuyendo a realzar las capacidades 
de quienes en él viven y garantizando el acceso a los 
diferentes bienes y servicios. La accesibilidad física de 
los espacios y edificios públicos, la accesibilidad en las 
viviendas, las condiciones del transporte público, la 
seguridad a la hora de desplazarse por la vía pública, 
etc., deben estar orientadas a favorecer la movilidad y 
la autonomía de las personas mayores.

Asimismo, un municipio amigable con las personas 
mayores debe garantizar el cumplimiento de los 
derechos fundamentales que promuevan un marco de 
convivencia en condiciones de seguridad.

Las concepciones estereotipadas y prejuiciosas 
acerca de las personas mayores, que muchas veces se 
convierten en tratos discriminatorios por parte de la 
familia, la comunidad y los mismos servicios públicos, 
deben abordarse para garantizar el cumplimiento de 
sus derechos, su protección y su seguridad.

Eje estratégico II: Las personas 
mayores como protagonistas activas

La consideración de las personas mayores como 
protagonistas activas de su vida y de la vida 
comunitaria revierte en el desarrollo social, cultural, 
político y económico del municipio. Su participación, 
ya sea en actividades de ocio, formativas, laborales, 
solidarias, y políticas, es una forma de capital social 
y por eso es necesario potenciarla y otorgarle el 
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reconocimiento que merece. Las personas mayores 
deben participar en la toma de decisiones relativas a 
todas aquellas cuestiones que les afectan y para ello 
los códigos y canales de comunicación e información 
deben ser accesibles.

Eje estratégico III: Bienestar y salud

La promoción del envejecimiento activo, entre otros 
factores, está estrechamente ligada al fomento del 
bienestar y la salud de las personas mayores, y de 
quienes realizan la función de cuidado. La adecuada 
oferta de prestaciones, ayudas, servicios y recursos 
sociales con criterios de equidad; la accesibilidad a 
éstos; la calidad; la atención personalizada integral; 
la proximidad; la existencia de redes de apoyo 
y la coordinación y cooperación entre servicios, 
administraciones, entidades y organizaciones sociales 
son la base para garantizar el buen desarrollo de esta 
línea estratégica, que permitirá a medio largo plazo 
articular una respuesta coherente y sólida al proceso 
de envejecimiento de la población del municipio.

Eje estratégico IV: Personas mayores 
en situación de vulnerabilidad

En relación a las situaciones de vulnerabilidad, un 
aspecto clave es la prevención; y otro, la protección y 
atención. Así mismo, el reconocimiento a las diversas 
capacidades que tenemos las personas pasa por el 
respeto y el trato digno. En este sentido, identificar 
el maltrato a las personas mayores por un lado y 
promocionar el buen trato por el otro, debe ser 
objeto prioritario para una prevención e intervención 
que garantice la sostenibilidad social, y favorecerlo 
un ejercicio de corresponsabilidad entre todos los 
agentes sociales que conviven en el municipio.

Garantía de los derechos, 
protección y seguridad de las 
personas mayores

Las personas mayores como 
protagonistas activas

Bienestar y Salud

Personas mayores en 
situación de vulnerabilidad
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10. Seguimiento y evaluación
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El seguimiento y la evaluación, durante el desarrollo 
y al finalizar el plazo de ejecución del II Plan, 
constituye una parte fundamental del mismo, en 
tanto que permite conocer cómo se está llevando a 
cabo y reorientar las acciones en aquellos aspectos 
en los que se planteen nuevas necesidades. Este 
proceso persigue la mejora constante y continua de la 
propuesta de planificación que se sistematiza en este 
II Plan.

Los principios que deben orientar este proceso de 
seguimiento y evaluación son:

1. Innovación, conocimiento e investigación continua.

2. Evaluación y flexibilidad (de programas, proyectos y 
servicios para la mejora
continua y la innovación).

3. Corresponsabilidad social y sostenibilidad 
(coherencia).

4. La participación de todos los agentes implicados en 
la implementación de este II
Plan.

Se trata de valorar la adecuación de la planificación 
propuesta y el nivel de cumplimiento de las medidas 
que se establecen en el II Plan. Para esto, se contemplan 
dos momentos de evaluación:

1. Evaluación del desarrollo, donde se procederá a 
la recogida de información periódica y se realizará 
un seguimiento que permitirá tomar decisiones 
durante el período de ejecución del II Plan. Para que el 
seguimiento y la evaluación continua cumpla con su 
finalidad, es conveniente que se apoye en técnicas de 
sistematización y que no se reduzca a una descripción 
cuantitativa.

2. Evaluación final, en la que se analizará el grado de 
cumplimiento a través de los indicadores propuestos 
para su medición.

Para el diseño de los indicadores se han tomado 
como referencia los criterios metodológicos utilizados 
en la Red de Ciudades Amigables, que se dividen en 
técnicos y prácticos. Los técnicos se caracterizan 
por ser medibles, válidos, repetibles, sensibles 
a los cambios y por permitir realizar desgloses. 
Los prácticos se caracterizan por ser compatibles 
con los objetivos, estar vinculados a las medidas, 
relacionados con las competencias locales, ser 
fáciles de utilizar y socialmente aceptables. Esta red 
también realiza recomendaciones orientadas a incluir 
a las personas mayores como protagonistas activas en 
todo el proceso de desarrollo del II Plan, incluido su 
seguimiento y evaluación.

10.1 
Indicadores de evaluación
En el análisis de los indicadores se deberá tener en 
cuenta un tratamiento de la
información que contemple las variables de sexo, 
edad, UTS y distrito siempre que sea
posible.
Los indicadores que se describen a continuación se 
utilizarán para realizar el seguimiento 48
y la evaluación de todos los ejes, medias y acciones 
del Plan, según proceda.
Indicadores
• Nº de reuniones de coordinación (internas y externas).
• Nº y perfil de personas y entidades e instituciones 
participantes en las reuniones.
• Nº y tipo de acuerdos alcanzados.
• Nº y tipo de acciones coordinadas con otros recursos, 
servicios, áreas, entidades, etc.
• Nº y tipo de espacios utilizados para los proyectos.
• Nº y tipo de colaboradores.
• Nº y tipo de casos detectados.

• Nº y tipo de casos asesorados.
• Nº y tipo de intervenciones.
• Nº y tipo de casos derivados.
• Nº y tipo de solicitudes recibidas.
• Nº de servicios y recursos visitados y actualizados 
tanto para la guía de recursos para las personas 
mayores de Santa Cruz de Tenerife.
• Nº de programas desarrollados (índices de cobertura 
y otros indicadores específicos de cada programa).
• Nº de proyectos desarrollados (índices de cobertura y 
otros indicadores específicos de cada programa).
• Nº y tipo de actividades desarrolladas (índices de 
cobertura y otros indicadores específicos de cada 
actividad).
• Nº y tipo de charlas desarrolladas (índices de 
cobertura).
• Nº y tipo de acciones de sensibilización y difusión.
• Nº y tipo de acciones de información.
• Nº y tipo de acciones de formación.
• Nº y tipo de materiales elaborados.
• Nº y tipo de acciones totales llevadas a cabo.
• Nº y tipo de estudios desarrollados.
• Nº y tipo de evaluaciones realizadas.
• Nº y tipo de contratos.
• Nº y perfil de profesionales contratados externos 
para la realización de proyectos y actividades.

Para facilitar el trabajo de seguimiento y evaluación 
se facilita un modelo de ficha para ir sistematizando la 
información de aquellas acciones que se comiencen a 
poner en marcha [Ver anexo 2].
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Anexo 1.
Lo que ya se ha planificado

A continuación se describen los aspectos de una serie 
de planes que guardan relación con este II Plan:

1) Plan Estratégico Municipal de los 
Servicios Sociales de Santa Cruz de 
Tenerife, 2014-2018

En el I Plan Estratégico Municipal de Servicios Sociales 
2014-2018, se plantea un Eje estratégico específico 
para “Atención a colectivos específicos: los servicios 
sociales especializados/ sectoriales.”

En este Eje Estratégico 2, hay un subapartado 
dedicado a la “atención a las personas mayores”. Aquí 
se incluyen los siguientes objetivos y actuaciones del I 
Plan Municipal Estratégico para las Personas Mayores 
de Santa Cruz de Tenerife, en el que se destacan los 
objetivos estratégicos y actuaciones de los siguientes 
ejes:

Eje I: Garantías de los derechos, protección y 
seguridad de las personas mayores (dependientes 
y no dependientes)

• Objetivo Estratégico 2.31: Promover la garantía 
del respeto y la defensa de los derechos de las 
personas mayores en condiciones de igualdad, en 
el marco de la Constitución Española, en el Estatuto 
de Canarias y el resto del ordenamiento jurídico.

• Objetivo Estratégico 2.3.2: Garantizar la protección 
de las personas mayores con el fin de evitar 
la vulneración de sus derechos, previniendo, 
detectando y dando solución a las situaciones de 
riesgo y/o necesidad que se puedan producir.

Eje II: La participación social de las personas 
mayores

• Objetivo Estratégico 2.3.3: Promover el ejercicio 
del derecho a la educación y/o formación de las 
personas mayores con el fin de posibilitar su 
crecimiento personal y social. Potenciar el papel de 
las personas mayores como educadoras con otros 
grupos.

• Objetivo Estratégico 2.3.4: Promover el 
envejecimiento activo para contribuir a elevar el 
nivel de salud de las personas mayores y a favorecer 
la conservación de la autonomía mediante la 
preparación para el envejecimiento saludable

• Objetivo Estratégico 2.3.5: Incrementar y 
diversificar las formas de ejercer la solidaridad y el 
voluntariado con y para las personas mayores.

• Objetivo Estratégico 2.3.6: Propiciar y estimular 
que las personas mayores vivan el tiempo libre de 
forma creativa y promover actuaciones específicas 
acordes con sus necesidades e intereses.

Eje III: Atención a personas mayores en situación de 
dependencia y/o vulnerabilidad social

•  Objetivo Estratégico 2.3.7: Impulsar la implantación 
de la Ley de Dependencia en el municipio de Santa 
Cruz de Tenerife.

• Objetivo Estratégico 2.3.8: Desarrollar actuaciones 
de prevención específica para las personas en 
situación de dependencia en colaboración con las 
administraciones públicas correspondientes.

• Objetivo Estratégico 2.3.9: Facilitar a las familias y 
a las personas cuidadoras el apoyo necesario para 
mejorar su calidad de vida como garantía de la 
atención adecuada en el proceso de envejecimiento.

2) Plan Integral de Accesibilidad e 
Inclusión Social y Laboral de Personas con 
Discapacidad del Municipio de Santa Cruz 
de Tenerife

Las actuaciones propuestas en este Plan se han 
planteado desde un enfoque integral, es decir, 
permitiendo el acceso y uso de todos los servicios 
públicos puestos en marcha al servicio de los 
ciudadanos y siempre desde una perspectiva 
integradora e inclusiva, garantizado el principio de 
autonomía personal, para hacer efectiva la igualdad 
de oportunidades.

Las áreas de actuación que se plantea este Plan y que 
inciden en la realidad de las personas mayores son las 
siguientes:

Accesibilidad universal”
El objetivo principal en este área de actuación, es 
garantizar la accesibilidad integral en el municipio 
de Santa Cruz de Tenerife, mediante el desarrollo de 
acciones para la supresión de las barreras físicas y de 
la comunicación, y el establecimiento de medidas de 
control para asegurar el cumplimiento de la normativa 
vigente en materia de accesibilidad y evitando la 
creación de nuevas barreras.

En este sentido, se plantean las siguientes acciones 
para su ejecución:

• PAU - Plan de Accesibilidad en el URBANISMO
En el ámbito del urbanismo se analiza el nivel de 
accesibilidad de las vías urbanas, de acuerdo a 
los parámetros de la normativa vigente (ancho 
de las vías peatonales, pendientes, condiciones 
y características del pavimento, ubicación y 
características del mobiliario urbano, existencia de 
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vados en pasos peatonales, características de los 
vados peatonales, ámbitos de paso en áreas con 
mobiliario de terraza, etc.).

• PAE - Plan de Accesibilidad en la EDIFICACIÓN
Con respecto a la edificación se realiza un 
diagnóstico del nivel de accesibilidad de las 
instalaciones de uso público dependientes 
de la corporación municipal en relación a las 
condiciones de accesibilidad establecidas en la 
normativa vigente y se plantearán propuestas de 
actuación para la mejora de la accesibilidad física 
y de la comunicación.

• PAI - Plan de Infoaccesibilidad
El concepto de infoaccesibilidad se puede definir 
como el conjunto de elementos que permiten 
que todas las personas, con independencia de 
sus capacidades, su edad y los medios utilizados, 
puedan acceder a la información plasmadas en 
distintos soportes.

La legislación en materia de administración 
electrónica, tanto europea como española, recoge 
como una de sus prioridades los intereses de los 
ciudadanos con discapacidad. Estos, junto con 
los mayores y otros colectivos con limitaciones 
funcionales, no pueden quedar excluidos del 
acceso a los servicios de la administración 
electrónica, ya que supondría para ellos clara 
pérdida de oportunidades respecto al resto de la 
población. Asimismo, debido a la presencia aún de 
barreras físicas en el entorno urbano y al uso casi 
exclusivo del papel en los servicios presenciales 
de la Administración, las ventajas de acceso 
a la administración electrónica son mayores 
para los citados colectivos. Cumpliendo con los 

parámetros establecidos en infoaccesibilidad, se 
pretende eliminar las barreras de acceso, tanto de 
la información recogida en soportes tradicionales 
(por ejemplo, textos impresos en papel) como de 
nuevos sistemas de comunicación (dispositivos 
móviles o paneles digitales de información).

• Otras acciones para la mejora de la accesibilidad
Redacción de propuesta para garantizar 
el adecuado uso y control de las plazas de 
aparcamiento reservado a personas con movilidad 
y comunicación reducida.

Redacción de propuesta formativa y de 
sensibilización dirigida al personal de la 
corporación municipal a fin de garantizar la puesta 
en marcha y el mantenimiento de las acciones 
emprendidas y promovidas por el Plan.

Propuesta de acción formativa dirigida al personal 
técnico de las empresas de servicios municipales.

Propuesta de Acción Formativa dirigida a Técnicos 
Municipales.

•  Vivienda
En este ámbito se plantea una propuesta de 
colaboración con Viviendas Municipales, con el 
objeto de garantizar el acceso a la vivienda a las 
personas con discapacidad, centrándose en las 
siguientes acciones:

Coordinación y establecimiento de sinergias 
entre ambas entidades, con el fin de asegurar 
la permanencia de las personas con movilidad 
y comunicación reducida en sus hogares, 
asegurando el cumplimiento de la normativa de 
accesibilidad en las adaptaciones de las viviendas.

Promoción del concepto de vivienda adaptable que 
garantice unas medidas mínimas de accesibilidad 
en las viviendas de nueva construcción promovidas 
por la corporación municipal y que facilite su 
adaptabilidad, con la voluntad de implantar y 
extender, de forma gradual, el citado concepto en 
todas sus promociones de nueva construcción.

3) III Plan Municipal de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
de Santa Cruz de Tenerife, 2014-2017

El III Plan Municipal de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres parte de la transversalidad 
en la perspectiva de género, es decir, la aplicación 
de la igualdad de género como un principio rector de 
todas las políticas y programas públicos.

A partir de aquí el Plan se estructura en 6 áreas de 
actuación que son las siguientes 6 áreas de actuación:

• Salud y calidad de vida.
• Formación y emprendibilidad.
• Sensibilización y promoción de la igualdad.
• Participación plena en la sociedad.
• Prevención y erradicación de la violencia de género.
• Corresponsabilidad en la vida familiar, personal y 
laboral.

De entre los objetivos destacamos los dos siguientes:

16. Establecer la incorporación de la perspectiva de 
género a toda la actividad del Ayuntamiento

17. Promover a la incorporación de la transversalidad 
de género en todos los ámbitos de la vida municipal.
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4) I Plan Municipal de Prevención Social y 
Desarrollo Comunitario

El I Plan Municipal de Prevención Social y Desarrollo 
Comunitario, presenta dos grandes ejes generales los 
cuales su vez se desglosan en objetivos y medidas. 
Destacamos los objetivos que se relacionan con este 
II Plan de Mayores:

• Eje general: Prevención
Objetivo: Implementar y potenciar estrategias de 
prevención que eviten o retarden la necesidad del 
acceso a determinados ámbitos de los Servicios 
Sociales, así como estudios periódicos de previsión 
que posibiliten una política de servicios sociales 
ajustada a las necesidades sociales y a los recursos 
disponibles.

• Eje general: Desarrollo Comunitario
Objetivo: Vertebración del sistema, el trabajo en red. 
Potenciar el Desarrollo Comunitario.

• Eje transversal: Socio-sanitario
Objetivo: Mejorar la calidad de vida de las personas del 
municipio de Santa Cruz de Tenerife desde el ámbito 
social y sanitario.

• Eje transversal: Relacional
Objetivo: Impulsar acciones vinculadas al compromiso 
cívico en la defensa de los Derechos Humanos, que 
ayuden a cohesionar y mejorar las relaciones entre 
personas y grupos.

5) I Plan Municipal de Atención a las 
Personas con Discapacidad

El Plan Municipal de Atención a las Personas con 
Discapacidad se estructura en 8 grandes acciones a 

implementar, dentro de las cuales existen objetivos 
y acciones. Aquí destacamos las grandes acciones y 
objetivos vinculados con las personas mayores.

Atención social a la discapacidad, ayudas técnicas. 
Respiro familiar

Objetivos:
Favorecer e impulsar el acceso de las personas con 
discapacidad a la oferta de servicios personales y 
profesionales.

Garantizar el acceso de las personas con discapacidad 
y sus familias a los recursos y ayudas técnicas 
municipales. 

Establecer un sistema integral de intervención que 
proporcione recursos de protección social a los 
hogares con personas con discapacidad con ingresos 
más bajos.

Promover el máximo nivel de acceso de las personas 
con discapacidad del municipio a las prestaciones y 
ayudas económicas y técnicas existentes.

Cooperar con las entidades públicas y privadas para 
lograr la ampliación paulatina de la cobertura de 
servicios y recursos sociales de atención a las personas 
con discapacidad. 

Establecer proyectos y líneas de atención específicas a 
los distintos tipos de discapacidad. 

Proporcionar a las personas cuidadoras el desarrollo 
de proyectos específicos de apoyo que mejoren su 
calidad de vida.

Promover y desarrollar acciones sociales de 
intervención integral dirigidos a los diferentes sectores 
poblacionales.

Vivienda

Objetivos:
Posibilitar el acceso de las personas con discapacidad 
y sus familias a una vivienda digna y de calidad.

Socio-sanitario: prevención 

Objetivo:
Establecer líneas estrategias de prevención en los tres 
niveles primaria, secundaria y terciaria, en la atención 
a la discapacidad.

Accesibilidad universal. Autonomía e inserción 
laboral 

Objetivos:
Establecer una estructura estable de coordinación 
y cooperación entre los organismos municipales 
relacionados con el empleo y aquellas entidades tanto 
públicas como privadas que operan en el municipio 
y ofrezcan servicios de inserción socio-laboral a 
personas con discapacidad.

Desarrollar modelos de atención que favorezcan el 
desempeño de la vida autónoma e independiente en 
el entorno natural de las personas con discapacidad.

Establecer un sistema de colaboración y participación 
con la Concejalía de Accesibilidad y la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, que permita la subsanación 
de obstáculos y barreras arquitectónicas que impidan 
o dificulten la accesibilidad universal de personas con 
discapacidad.
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Cultura, Deportes, Ocio y Tiempo libre 

Objetivo:
Garantizar la inclusión de la perspectiva de 
discapacidad en todas y cada una de las acciones 
programadas por los diferentes organismos 
autónomos municipales.

Sistema de coordinación 

Objetivo:
Establecer una estructura sólida de coordinación entre 
las distintas áreas, organismos autónomos y distritos 
municipales y las diferentes entidades e instituciones, 
que permita instaurar un modelo compartido de 
atención a las necesidades de las personas con 
discapacidad y a sus familiares cuidadores/as.

6) II Plan Municipal sobre Drogas de Santa 
Cruz de Tenerife

El II Plan Municipal sobre Drogas aborda cuestiones 
que de forma directa o indirecta están relacionadas 
con las personas mayores. Aquí las líneas estratégicas 
de actuación son:

1. Conocer la realidad y la evolución del fenómeno 
de las drogas en cada uno de los distritos del 
municipio de Santa Cruz, de forma permanente y 
exhaustiva.

2. Aumentar la capacidad de la población en 
general, y principalmente de las y los menores y 
adolescentes, para la toma de decisiones libre y 
responsable respecto al consumo de drogas.

3. Incrementar el conocimiento y la capacitación 
del conjunto de profesionales y sectores sociales 
con relación al fenómeno del consumo de drogas, 
permitiendo una mejor respuesta en sus distintos 
ámbitos de actuación.

4. Disminuir el número de jóvenes que consumen 
drogas de forma abusiva, especialmente alcohol y 
tabaco.

5. Evitar que las y los consumidores esporádicos 
lleguen a estructurar una drogodependencia 
promoviendo el consumo responsable, 
especialmente en los contextos de alto riesgo.

6. Retrasar la edad de inicio del consumo de tabaco, 
alcohol y abuso de medicamentos y sustancias no 
legales.

7. Incrementar la accesibilidad y la permanencia 
de las y los drogodependientes en los recursos 
de atención a través de la detección precoz, 
información y motivación al tratamiento, dirigido a 
las personas con problemas de drogadicción y sus 
familiares.

8. Mejorar la calidad de vida de las personas 
consumidoras de drogas que no desean o no 
pueden dejar de consumir.

9. Promover la integración socio-laboral de las 
personas con problemas derivados del consumo 
de drogas.

10. Incrementar la eficacia y la eficiencia de las 
intervenciones preventivas, asistenciales y de 
incorporación social, facilitando la planificación y 
la toma de decisiones.

11. Reducir la oferta de drogas, tanto las legales 
como ilegales.

12. Sensibilizar y motivar a la población en general 
para que intervengan activamente y de forma 

coordinada en la problemática del consumo 
indebido de drogas.

13. Promover la participación del Ayuntamiento 
en programas y/o actuaciones que tengan lugar a 
diferentes niveles: regional, estatal y europeo.”

7) I Plan Municipal de Convivencia 
Intercultural de Santa Cruz de Tenerife

Este Plan parte de un análisis de las necesidades 
detectadas entre la población extranjera y del análisis 
de las actuaciones que ha venido desarrollando el 
Ayuntamiento en la materia. Aquí se indican cuatro 
áreas de intervención y los objetivos generales de 
cada una de estas, ya que se entiende que las personas 
mayores, como parte de la sociedad, pueden estar 
involucradas en cualquiera de los aspectos que se 
mencionan a continuación:

Acogida y Acceso a los recursos
Favorecer la plena integración de la población 
extranjera del municipio de Santa Cruz de Tenerife, 
garantizando su acceso a los distintos recursos 
municipales en igualdad de condiciones que el resto 
de la población.

Sensibilización y lucha contra el racismo y la 
discriminación
Contribuir a la sensibilización en materia de 
inmigración entre la ciudadanía de Santa Cruz 
de Tenerife para garantizar el principio de no 
discriminación e igualdad de trato entre la población 
y conseguir una convivencia intercultural real.
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Participación y fomento de la convivencia 
intercultural
Fomentar la participación ciudadana en el desarrollo 
de la convivencia intercultural a través de la sociedad 
civil organizada.

Estudios, análisis y formación
Conocer y comprender el fenómeno migratorio 
en el municipio de Santa Cruz de Tenerife y 
sus repercusiones, de manera que se adapte la 
intervención municipal a la realidad social.

Anexo 2.
Ficha de recogida de información








